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6 de Abril de 2004 Núm. 61AÑO XXII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 735-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2002002740 denominado PA-
701/02 en la COMARCA MONTAÑA
CANTÁBRICA, TM CERVERA P. Y
14 MÁS, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero
de 2004.

P.E. 736-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-

cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2002002741 denominado SA-
701/02 en la TM CANDELARIO Y 19
MÁS C. SIERRA FRANCIA, BÉJAR Y D,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 737-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caballe-
ro Gutiérrez, relativa a empresa adjudicata-
ria, empleos creados y actuaciones del pro-
yecto n.º 2002002742 denominado
VA-700/03 en las COMARCAS TIERRA
DE CAMPOS Y VALLADOLID, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 738-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2002002807 denominado BU-
703/02 en la COMARCA SALAS DE LOS
INFANTES, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 739-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2002002808 denominado AV-
700/02 en la COMARCA DE GREDOS,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 740-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2002002809 denominado BU-
701/02 en la COMARCA DE MEDINA
DE POMAR, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febre-
ro de 2004.

P.E. 741-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2002002810 denominado SO-
702/02 en el TM DE MONTEJO DE
TIERMES Y OTROS, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

P.E. 742-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2002003781 denominado SO-
703/02 en el COM. TIERRAS ALTAS Y
EL VALLE, TM SAN PEDRO MANRI-
QUE Y 8 MÁS, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 743-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000030 denominado AV-
701/04 en la COMARCA DE GREDOS,

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 744-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000031 denominado AV-
702/04 en la CUENCA RÍO COFIO, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 745-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000032 denominado AV-
703/04 en la COMARCA ALBERCHE Y
ALTO TIÉTAR, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 746-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000033 denominado
BU-701/04 en la COMARCA SIERRA
Y PINARES, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 747-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000034 denominado BU
702/04 en la COMARCA DE OÑA Y
TRESPADERNE, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 748-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000035 denominado BU-
703/04 en la COMARCA DE PRADO-
LUENGO Y VILLASUR DE HERRE-
ROS, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero
de 2004.

P.E. 749-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000036 denominado BU-
704/04 en ESPINOSA DE LOS MONTE-
ROS. VALLE DE MENA, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

P.E. 750-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000037 denominado BU-
705/04 en SALAS DE LOS INFANTES,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 751-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000038 denominado LE-
701/04 en LEÓN Y LA VECILLA, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 752-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000039 denominado LE-
702/04 en la MONTAÑA ORIENTAL,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 753-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000040 denominado LE-
703/04 en GRADEFES, SAHAGÚN Y
VALENCIA DE DON JUAN, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 754-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000041 denominado LE-
704/04 en la COMARCA DE EL BIERZO,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 755-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000042 denominado LE-
705/04 en la MONTAÑA OCCIDENTAL,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 756-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000043 denominado LE-
706/04 en MONTES DE LEÓN, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 757-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000044 denominado PA-
701/04 en BOEDO Y OJEDA, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 758-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000045 denominado PA-
702/04 en PÁRAMOS, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

P.E. 759-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000046 denominado PA-
703/04 en AGUILAR DE CAMPOO,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 760-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000047 denominado
SA-701/04 en la SIERRA DE FRANCIA,
GATA, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero
de 2004.
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P.E. 761-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000048 denominado SA-
702/04 en la SIERRA DE FRANCIA,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 762-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000049 denominado SG-
701/04 en EL ESPINAR, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

P.E. 763-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000050 denominado SG-
702/04 en TIERRA DE PINARES. COCA,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 764-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000051 denominado SG-
703/04 en SIERRA DE PINARES
SERREZUELA, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 765-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000052 denominado
SO-701/04 en SECCIÓN TERRITORIAL
PRIMERA, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 766-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000053 denominado SO-
702/04 en SECCIÓN TERRITORIAL
SEGUNDA, publicada en el Boletín Ofi-

cial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febre-
ro de 2004.

P.E. 767-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000054 denominado SO-
703/04 en SORIA-CENTRO, SIERRA DE
PELA JALÓN, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 768-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000055 denominado
SO-704/04 en TIERRAS ALTAS Y
MONCAYO, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febre-
ro de 2004.

P.E. 769-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000056 denominado VA-
701/04 en PINARES CENTRO, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 770-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000057 denominado VA-
702/04 en DUERO-TOROZOS, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 771-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000058 denominado
ZA-701/04 en ALISTE, TÁBARA Y
SAYAGO, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 772-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Helena Caba-
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llero Gutiérrez, relativa a empresa adjudi-
cataria, empleos creados y actuaciones del
proyecto n.º 2004000059 denominado ZA-
702/04 en ALISTE Y TÁBARA, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 773-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
número de Mancomunidades de Munici-
pios de la provincia de Salamanca, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 775-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
intención de establecer un vertedero de
residuos en Ciudad Rodrigo (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 776-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Begoña
Núñez Díez, relativa a personas mayores
atendidas a través del Servicio de
Teleasistencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 777-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Begoña
Núñez Díez, relativa a usuarios del
Servicio de Ayuda a Domicilio para Perso-
nas Mayores, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 778-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Begoña
Núñez Díez, relativa a número de plazas de
Atención de Estancias Diurnas para Perso-
nas Mayores, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

P.E. 779-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Begoña
Núñez Díez, relativa a número de plazas
residenciales para personas mayores y per-
sonas en lista de espera, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

P.E. 780-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a actividades de la Escuela
Regional de Policía Local de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero
de 2004.

P.E. 781-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a profesorado de la Escuela
de Administración Pública de Castilla y
León en 2003 y 2004, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

P.E. 782-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a personas contratadas por el
Sacyl en 2003 para cubrir puestos de auxi-
liar administrativo de forma temporal,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 783-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a bolsa de trabajo existente
en el Sacyl para cubrir puestos de trabajo
de auxiliar administrativo de forma tempo-
ral, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

P.E. 784-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ignacio Robles
García, relativa a horario del transporte
escolar de 23 alumnos del CRA de Huer-
gas de Babia (León), publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 827-II a P.E. 832-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Anto-
nio Losa Torres, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 53, de 4 de marzo de 2004.

P.E. 858-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a implantación de los
Programas de Iniciación Profesional en los
Institutos de Enseñanza Secundaria de la
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 735-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 735-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2002002740 denominado PA-701/02 en la COMARCA
MONTAÑA CANTÁBRICA, TM CERVERA P. Y 14
MÁS, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600735 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al proyecto n.º 2002002740 deno-
minado PA-701/02 AIMMN en la Comarca Montaña
Cantábrica TM Cervera P. y 14 más.

La empresa adjudicataria del proyecto es FORESTA-
CIÓN Y REPOBLACIÓN, SA, correspondiéndole un
presupuesto final de adjudicación de 522.711,41 e .

El proyecto incluye unidades de obra para cuya reali-
zación son necesarios 3.770 jornales.

En cuanto a los términos municipales y montes se
adjuntan fotocopias de la parte del proyecto que hace
referencia a dichos datos. La distribución por anualida-
des es la siguiente:

Año 2002: 75.897,70 e .

Año 2003: 202.446,13 e .

Año 2004: 244.367,58 e .

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

provincia de Burgos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

P.E. 866-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a preferencia de
las personas físicas o jurídicas que formen
parte de Asociaciones de Propietarios
Forestales en la concesión de subvenciones
para forestaciones y reforestaciones
de terrenos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo
de 2004.

P.E. 873-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por la Procuradora Dña. Laura Torres
Tudanca, relativa a transformación de la
Escuela Oficial de Idiomas de Miranda de
Ebro en una sección de la Escuela Oficial
de Burgos por ampliación del Plan Marco
que Desarrolla las Enseñanzas de Régimen
Especial, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 53, de 4 de marzo
de 2004.

P.E. 884-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Fernando
García Cantalejo, relativa a charlas organi-
zadas por la Consejería de Educación en la
provincia de Segovia con motivo del XXV
Aniversario de la Constitución Española,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

4611

4612

4612

4612
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En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

3. DATOS DE LOS MONTES Y LOCALIZACIÓN DE
LOS TRABAJOS

RELACIÓN DE TRABAJOS PROPUESTOS
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

CERVERA DE PISUERGA

Cantidad Ud.

MONTE 200 UP “Palacios” del aytº
de Cervera de Piguerga

Tratamiento en roble densidad
media 11 Ha.

Paso canadiense de parrilla 1 Ud.

MONTE 186 UP “Celada y Montealegre”,
de Ventanilla

Tratamiento en roble densidad medía 6 Ha.

MONTE 190 UP “Dehesa de Valderresoba”
de Ventanilla

Paso canadiense de parrilla 1 Ud.

MONTE 147 UP “Los Bardales” de Resoba

Tratamiento en roble densidad alta 13,50 Ha.

MONTE 187 UP “La Dehesa” de Ruesga

Tratamiento en roble densidad alta 7,50 Ha.

Acordonado de restos en masas
de roble 7,50 Ha.

Trituración de restos acordonados 7,50 Ha.

MONTE 9 UP “La Bárcena” de Arbejal

Tratamiento en roble densidad media 10 Ha.

MONTE 216 UP “Arriba” de Rabanal de los Caballeros

Tratamiento en roble densidad alta 20 Ha.

Acordonado de restos en masas
de roble 20 Ha.

Trituración de restos acordonados 20 Ha.

Construcción de abrevadero 1 Ud.

Mejora y acondicionamiento de
pistas 1,50 Km.

Paso de agua de 60 cm. 6 Ud.

MONTE 129 UP “El Caderamo” de
Quintanaluengos

Tratamiento en roble densidad media 8 Ha.

MONTE 131 UP “Pradomejido y Mata”
de Vallespinoso de Cervera

Tratamiento en roble densidad media 7,50 Ha.

MONTE 132 UP “Rebollar” de Rueda
de Pisuerga

Desbroce de matorral doble pase 4 Ha.

MONTE 228 UP “Peralaña” de Gramedo

Punto de agua de 25.000 litros 1 Ud.

MONTE 113 UP “La Lera” de Cubillo
de Ojeda

Tratamiento en roble densidad alta 5 Ha.

Acordonado de restos en masas de
roble 5 Ha.

Trituración de restos acordonados 5 Ha.

MONTE 115 UP “Robledo” de Perazancas

Tratamiento en roble densidad media 8,25 Ha.

Mejora y acondicionamiento de
pistas 0,60 Km.

Paso de agua de 60 cm. 2 Ud.

Construcción de abrevadero 1 Ud.

RELACIÓN DE TRABAJOS PROPUESTOS EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE DEHESA DE MONTEJO

Cantidad Ud.

MONTE 70 UP “Los Illares” de
Dehesa de Montejo

Tratamiento en roble densidad media 30 Ha.

Acordonado de restos en masas de
roble 30 Ha.

Trituración de restos acordonados 30 Ha.

Tratamiento en encinar 7 Ha.

MONTE 72 UP “Montes Claros” de Vado

Tratamiento en roble densidad alta 30 Ha.

Acordonado de restos en masas de
roble 26 Ha.
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Trituración de restos acordonados 26 Ha.

Cerramiento ganadero 4,50 Km.

Paso canadiense de parrilla 1 Ud.

Construcción de abrevadero 1 Ud.

Desbroce de matorral doble pase 4 Ha.

MONTE 74 UP “Las Rozas” de Colmenares

Tratamiento en roble densidad alta 10 Ha.

Acordonado de restos en masas de
roble 4 Ha.

Trituración de restos acordonados 4 Ha.

Mejora y acondicionamiento de
pistas 1,50 Km.

Paso de agua de 60 cm. 5 Ud.

Paso de agua de 80 cm. 1 Ud.

MONTE 75 UP “Valdecastro”
de Colmenares

Tratamiento en roble densidad alta 30 Ha.

Tratamiento en roble densidad media 4,25 Ha.

Acordonado de restos en masas de
roble 16 Ha.

Trituración de restos acordonados 16 Ha.

RELACIÓN DE TRABAJOS PROPUESTOS
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

CASTREJÓN DE LA PEÑA

Cantidad Ud.

MONTE 48 UP “El Escobar” de
Recueva de la Peña

Subsolado lineal doble pase 25 Ha.

Transporte y plantación de coníferas
en envase 50 Millar

MONTE 51 UP “Matacajista” del Ayt.º de
Castrejón de la Peña

Tratamiento en roble densidad alta 6,50 Ha.

RELACIÓN DE TRABAJOS PROPUESTOS EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE RESPENDA DE LA PEÑA

Cantidad Ud.

MONTE 170-B UP “Pentinela y
Valdemorata” de Fontecha de la Peña

Acaballonado con desfonde 155 Ha.

Transporte y plantación de 
coníferas en envase 310 Millar

RELACIÓN DE TRABAJOS PROPUESTOS
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

SANTIBÁÑEZ DE LA PEÑA

Cantidad Ud.

MONTE 110-3 UP “Peña del Fraile
y Otros” de Villanueva de Arriba

Faja rozada subsolada 15 Ha.

Transporte y plantación de coníferas
en envase 30 Millar

Mejora y acondicionamiento de
pistas 1,40 Km.

Paso de agua de 60 cm. 4 Ud.

MONTE 156 UP “Arenal y Horcada” de
Villaoliva de la Peña

Faja rozada subsolada 43 Ha.

Transporte y plantación de coníferas
en envase 86 Millar

Cerramiento ganadero 3 Km.

Paso canadiense 1 Ud.

MONTE 178 UP «Vallejas Hondas y
Villalonga” de Tarilonte de la Peña

Subsolado lineal doble pase 15 Ha.

Transporte y plantación de coníferas
en envase 30 Millar

RELACIÓN DE TRABAJOS SIN ASIGNACIÓN A UN
TÉRMINO MUNICIPAL CONCRETO

Cantidad Ud.

TODOS LOS MONTES

Día de cuadrilla en estado de alerta
ante incendios forestales 300 Día

Conservación de cortafuegos 1.500 Ha.

Cartel señalizador de las obras 1 Ud.

4. CALENDARIO DE TRABAJOS Y N.º DE CUADRI-
LLAS

Se prevé que los trabajos comprendidos en el presen-
te proyecto sean ejecutados a lo largo de un periodo
aproximado de 30 meses desde el inicio de los mismos,
repartidos a lo largo de las anualidades 2002, 2003 y
2004.

Uno de los propósitos del proyecto es el de propor-
cionar continuidad laboral al conjunto de trabajadores
que componen una cuadrilla. Además, se considera que
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la presencia permanente de obreros en el monte, debida-
mente equipados, supone una protección frente a los
incendios forestales que puedan originarse en cualquier
época del año.

En este sentido, se propone la ejecución de la mayor
parte de los trabajos -y así se hace constar en la confec-
ción de los precios en el presupuesto- por cuadrillas-tipo
compuestas de 1 capataz y 7 peones. El equipo de pro-

tección individual, que se presupuesta para un año, cons-
ta de botiquín, cantimplora, casco de seguridad, cinturón
portaherramientas, gafas protectoras, máscara con doble
filtro, mono ignífugo, un par de botas de seguridad y un
par de guantes de trabajo. Asimismo, se presupuesta un
5% a mayores sobre el total de materiales, al objeto de
que la empresa proporcione herramientas, mochilas y
batefuegos.

P.E. 736-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 736-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2002002741 denominado SA-701/02 en la TM CANDE-
LARIO Y 19 MÁS C. SIERRA FRANCIA, BÉJAR Y
D, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49,
de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600736 formulada por la Procuradora Dña Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al Proyecto N.º 2002002741 deno-
minado SA-701/02 AIMMN en el TM Candelario y 19
más C. Sierra de Francia, Béjar.



4530 6 de Abril de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 61

La empresa adjudicataria del proyecto es Estudios y
Trabajos Forestales SL (ESTRAFO), correspondiéndole
un presupuesto final de adjudicación de 1.016.300 e .

El proyecto incluye unidades de obra para cuya reali-
zación son necesarios 14.300 jornales.

En cuanto a los términos municipales y montes se
adjuntan fotocopias de la parte del proyecto que hace
referencia a dichos datos. La distribución por anualida-
des es la siguiente:

Año 2002: 154.172,71 e .

Año 2003: 308.345,42 e .

Año 2004: 308.345,42 e .

Año 2005: 245.436,45 e .

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 737-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 737-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2002002742 denominado VA-700/03 en las COMAR-
CAS TIERRA DE CAMPOS Y VALLADOLID, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18
de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600737 formulada por la procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al proyecto N.º 2002002742 deno-
minado VA-700/03 AIMMN en las comarcas Tierras de
Campos y Valladolid.

La empresa adjudicataria del proyecto es UTE API
CONSERVACIÓN-CEIFRA, SA, correspondiéndole un
presupuesto final de adjudicación de 1.365.111,42 e .

El proyecto incluye unidades de obra para cuya reali-
zación son necesarios 11.040 jornales.

En cuanto a los términos municipales y montes se
adjuntan fotocopias de la parte del proyecto que hace
referencia a dichos datos. La distribución por anualida-
des es la siguiente:

Año 2003: 356.200,36 e .

Año 2004: 356.116,01 e .

Año 2005: 356.116,01 e .

Año 2006: 296.679,04 e .

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 738-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 738-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2002002807 denominado BU-703/02 en la COMARCA
SALAS DE LOS INFANTES, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600738 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al proyecto N.º 2002002807 deno-
minado BU-703/02 AIMMN en la comarca de Salas de
los Infantes.

La empresa adjudicataria del proyecto es UTE SIE-
RRA DE LA DEMANDA correspondiéndole un presu-
puesto final de adjudicación de 707.933,89 e .

El proyecto incluye unidades de obra para cuya reali-
zación son necesarios 6.720 jornales.

En cuanto a los términos municipales y montes se
adjuntan fotocopias de la parte del proyecto que hace
referencia a dichos datos. La distribución por anualida-
des es la siguiente:

Año 2002: 76.393,20 e .

Año 2003: 316.830,00 e .

Año 2004: 314.710,69 e .

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 739-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 739-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2002002808 denominado AV-700/02 en la COMARCA
DE GREDOS, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./
0600739 formulada por la procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al proyecto N.º 2002002808 deno-
minado BU-700/02 AIMMN en la comarca de Gredos.

La empresa adjudicataria del proyecto EULEN SA,
correspondiéndole un presupuesto final de adjudicación
de 1.100.000 e .

El proyecto incluye unidades de obra para cuya reali-
zación son necesarios 7.980 jornales.

En cuanto a los términos municipales y montes se
adjuntan fotocopias de la parte del proyecto que hace

referencia a dichos datos. La distribución por anualida-
des es la siguiente:

Año 2003: 354.790,13 e .

Año 2004: 360.607,26 e .

Año 2005: 384.602,61 e .

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 740-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 740-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2002002809 denominado BU-701/02 en la COMARCA
DE MEDINA DE POMAR, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E.10600740 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al proyecto N.º 2002002809 deno-
minado BU-701/02 AIMMN en la comarca de Medina
de Pomar.

La empresa adjudicataria del proyecto Forestación y
Repoblación, correspondiéndole un presupuesto final de
adjudicación de 659.180,12 e .

El proyecto incluye unidades de obra para cuya reali-
zación son necesarios 6.480 jornales.

En cuanto a los términos municipales y montes se
adjuntan fotocopias de la parte del proyecto que hace
referencia a dichos datos. La distribución por anualida-
des es la siguiente:

Año 2002: 190.568,97 e .

Año 2003: 155.664,20 e .

Año 2004: 312.946,95 e .

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

DISTRIBUCIÓN:

TÉRMINO MUNICIPAL INVERSIÓN       INDICADOR FÍSICO

Medina de Pomar 284.761,53

Berberana 35.902,67

Valle de Losa 168.482,66

Junta de Traslaloma 27.196,75

Junta de Villalba de 
Losa 127.403,42

Jurisdicción de San
Zadornil 126.323,20

TOTAL 770.070,23 0

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL

SERVICIO TERRITORIAL DE BURGOS

FICHA DE LOCALIZACIÓN DE INVERSIONES

N.º DE EXPEDIENTE: BU-701/02

TÍTULO: Propuesta de Actuaciones Integradas en la
comarca de Medina de Pomar, provincia de Burgos

AUTOR DEL PROYECTO: E r n e s t o M u ñ o z
Torrecilla

PRESUPUESTO: 770.070,23 Euros
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P.E. 741-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 741-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2002002810 denominado SO-702/02 en el TM DE
MONTEJO DE TIERMES Y OTROS, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600741 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al proyecto N.º 2002002810 deno-
minado SO-702/02 AIMMN en el, TM de Montejo de
Tiermes y otros.

La empresa adjudicataria del proyecto U.T.E. SEFO-
CAL-SERVICIOS FORESTALES-RESINERA SORIA-
NA., correspondiéndole un presupuesto final de adjudi-
cación de 411.512,29 e .

El proyecto incluye unidades de obra para cuya reali-
zación son necesarios 5.825 jornales.

En cuanto a los términos municipales y montes se
adjuntan fotocopias de la parte del proyecto que hace
referencia a dichos datos. La distribución por anualida-
des es la siguiente:

Año 2002: 81.561,74 e .

Año 2003: 163.164,62 e .

Año 2004: 166.785,93 e .

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

PRESUPUESTOS POR TÉRMINOS MUNICIPALES:

TÉRMINO MUNICIPAL IMPORTE (PTA)

MONTEJO DE TIERMES 55.757,72

SAN ESTEBAN DE GORMAZ 10.394,98

RETORTILLO DE SORIA 66.812,98

MEDINACELI 66.076,99

BAYUBAS DE ABAJO 35.099,64

VALDENEBRO 29.249,71

TARDELCUENDE 15.924,56

QUINTANA REDONDA 31.209,03

EL BURGO DE OSMA 82.748,96

TODOS 61.508,72

TOTAL 454.783,29

P.E. 742-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 742-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2002003781 denominado SO-703/02 en el COM. TIE-
RRAS ALTAS Y EL VALLE, TM SAN PEDRO MAN-
RIQUE Y 8 MÁS, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600742 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al proyecto N.º 2002003781 deno-
minado SO-703/02 AIMMN en la comarca Tierras Altas
y El Valle, TM San Pedro Manrique y 8 más.

La empresa adjudicataria del proyecto es TRAGSA,
SA, correspondiéndole un presupuesto final de adjudica-
ción de 901.259,56 e .

El proyecto incluye unidades de obra para cuya reali-
zación son necesarios 8.408 jornales.

En cuanto a los términos municipales y montes se
adjuntan fotocopias de la parte del proyecto que hace
referencia a dichos datos. La distribución por anualida-
des es la siguiente:

Año 2002: 30.050,61 e .

Año 2003: 270.354,24 e .

Año 2004: 240.404,84 e .

Año 2005: 240.404,84 e .

Año 2006: 120.045,03 e .

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

MODIFICACIÓN DE TRABAJOS DE ACTUA-
CIONES INTEGRADAS PARA LA MEJORA DEL
MEDIO NATURAL EN LAS COMARCAS DE TIE-
RRAS ALTAS Y EL VALLE, TM SAN PEDRO MAN-
RIQUE Y OCHO MÁS (PROVINCIA DE SORIA).

1.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFI-
CACIÓN

Tiene por objeto el presente modificado la adaptación
de tajos para que la cuadrilla de trabajos de la comarca
de Tierras Altas tenga una ubicación adecuada durante la
campaña de incendios de 2003.

Se espera Con ello cumplir los siguientes objetivos:

• Prevenir los incendios forestales mediante labores
selvícolas planificadas específicamente con este
fin. Dichos trabajos contribuirán además a mejorar

el estado sanitario de las masasfolestales, reducien-
do la incidencia de enfermedades y plagas.

• Mejorar el medio natural.

• Compatibilizar los diversos usos del medio natural;
los aspectos productivos y protectores con el uso
social y con el mantenimiento de la biodiversidad.

• Disponer en los montes, durante la época de peli-
gro de incendio forestal, de personal debidamente
preparado y equipado para colaborar en las labores
de extinción.

• Proporcionar trabajo a las cuadrillas de la Empresa
Tragsa, integradas mayoritariamente por obreros
de la zona, y favorecer la estabilidad laboral de
este personal.

• Armonizar los intereses sociales y económicos con
la conservación del medio.

Los trabajos propuestos son labores selvícolas de cla-
reo, poda y desbroce de matorral en una serie de lugares
elegidos de forma estratégica con vistas a la prevención
y lucha contra los incendios forestales.

2.- LOCALIZACIÓN. ESTADO LEGAL.

Los nuevos tajos se encuentran en los siguientes
montes:

Los tajos que dejarían de llevarse a cabo corresponde-
rían a los siguientes montes:

3.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

Se explican seguidamente las distintas actuaciones
propuestas. En el apeo de rodales se relaciona el tipo de
labor a realizar en cada uno de ellos. La descripción deta-
llada y las condiciones que debe cumplir cada trabajo
figura en el Pliego de Condiciones Técnicas.

Las obras que no se llevarán a cabo como consecuen-
cia de la modificación serían las siguientes:
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3.1.- Trabajos nuevos por montes.

3.1.1.- Monte n.º 342 de UP (SO-1018) “Taniñe”.

Pertenencia: Comunidad de Castilla y León.

Término municipal: San Pedro Manrique.

Los trabajos, propuestos sobre 67,3 ha de jóvenes
repoblaciones de pinar, consisten en poda y clareo del
arbolado, con tronzado, y desbroce de matorral.

El tratamiento selvícola consistirá en el desbroce, en
su caso, clareo y poda, de acuerdo con la descripción
siguiente y lo referido a los mismos en el pliego de con-
diciones.

El desbroce consistirá en la supresión a ras de suelo
de todas las especies de matorral presentes en el tajo en
las zonas afectadas por esta operación, fundamentalmen-
te estepas (Cistus laurifolius) y brezos (Erica arborea)
que presentan escaso vigor, así como cualquier otra espe-
cie, salvo las recogidas en el pliego de condiciones. En
cualquier caso se respetarán aquellas especies y ejempla-
res que, por su porte o singularidad, según criterio del
Director de obra, merezcan ser conservados.

El clareo se realizará en función de la altura domi-
nante y del espaciamiento de la masa. Permanecerán los
de mejor porte y vigor, teniendo en cuenta la distribución
espacial en segundo lugar. Se eliminarán los pies domi-
nados, mal conformados, muertos, puntisecos, enfermi-
zos o atacados por plagas. Los árboles de poco futuro
sólo se dejarán para cubrir huecos y en los pies juntos o
gemelares se procurará dejar uno sólo. El corte de apeo
se practicará lo más próximo al suelo que sea posible de
modo que el tocón resultante no exceda de 10 cm. de
altura.

Los pies de la masa principal, constituida básicamen-
te de pino silvestre (Pinus sylvestris), talados en la ope-
ración de clareo quedarán tronzados en dos mitades
mediante la ejecución de un corte en la zona media del
fuste.

Se podarán todos los pies no extraídos, eliminando
las ramas de todos los verticilos inferiores, considerando
los mismos los comprendidos en los 2 metros basales del
árbol. No obstante lo anterior la poda en ningún caso

1.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN.

1.1.- OBJETO.

Este proyecto tiene por objeto la ejecución de traba-
jos de mejora en el medio natural durante los próximos
cinco ejercicios en el ámbito de las Secciones Territoria-
les III y IV de la provincia de Soria.

Las unidades de actuación contempladas son: trata-
mientos selvícolas y labores de prevención de incendios
forestales (apertura de áreas cortafuegos) en pinares de
repoblación dentro de montes propiedad de la Comuni-
dad de Castilla y León; repoblaciones de enriquecimien-
to con frondosas en pinares de repoblación en los ante-
riores montes; repoblaciones en cabeceras de cauces ero-
sionados, repoblaciones en zonas rasas debido a fracasos
en antiguas repoblaciones; así como apertura, mejora y
mantenimiento de pistas forestales, tanto en montes ges-
tionados por la Consejería de Medio Ambiente como en
régimen privado; tal y como se muestra en las siguientes
tablas:
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Los trabajos que engloba el proyecto constituyen una
obra completa, de acuerdo con el artículo 64 del Regla-
mento del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1.2.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN.

Este proyecto surge por iniciativa de la Dirección
General del Medio Natural en el marco de las líneas pre-
vistas en el Plan Forestal de Castilla y León. Se incluye
en el marco del Convenio de Hidrología.

Persigue, entre sus objetivos principales:

- Mejorar el medio natural a través de diversas
actuaciones que integren sus efectos de un modo
sinérgico, tales como tratamientos selvícolas y
repoblaciones de enriquecimiento.

- Compatibilizar los distintos intereses que la socie-
dad solicita del medio natural: producción de
recursos renovables, uso social, biodiversidad.

- Garantizar una continuidad de los trabajos dentro
de la Comarca, que pueda, a su vez, favorecer la
estabilidad y profesionalidad de los trabajadores y
empresas forestales, especialmente importante en
áreas rurales con problemas de despoblación, en
las que es complicada la disponibilidad de mano de
obra especializada en las tareas forestales.

- Mejorar la protección de los montes frente a incen-
dios y otros incidentes, gracias a la mejora de la
estructura de los ecosistemas forestales, a la mejo-
ra de las infraestructuras de protección (arreglo de
pistas) y a la presencia continuada de trabajadores
especializados en los montes.

- Detener los procesos erosivos característicos en
rasos y en cabeceras de cauces mediante repobla-
ciones.

- Favorecer la gestión de los montes dando acceso a
los distintos tratamientos mediante la apertura de
pistas.

- Sanear, mediante tratamientos selvícolas, las
masas procedentes de antiguas repoblaciones efec-
tuadas, en su día, para frenar los procesos erosivos.

- Aumentar la biodiversidad de las antiguas repobla-
ciones mediante nuevas repoblaciones de enrique-
cimiento, acelerando su evolución natural hacia
estructuras más complejas que faciliten la estabili-
dad del sistema.

1.3.- LOCALIZACION. ESTADO LEGAL.

En la siguiente tabla se relacionan los datos legales
de los montes sobre los que se proponen las actuaciones
de mejora: número del Catálogo de Utilidad Pública,
número de Consorcio, nombre, pertenencia, término
municipal y superficie.
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P.E. 743-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 743-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000030 denominado AV-701/04 en la COMARCA
DE GREDOS, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600743, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000030
denominado AV-701/04 en la comarca de Gredos
(Ávila).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar

que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 744-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 744-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000031 denominado AV-702/04 en la CUENCA
RÍO COFIO, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600744, formulada por la procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000031
denominado AV-702/04 en la cuenca del río Cofio,
(Ávila).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.
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Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 745-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 745-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000032 denominado AV-703/04 en la COMARCA
ALBERCHE Y ALTO TIÉTAR, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Num
P.E/0600745, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000032
denominado AV-703/04 en la comarca Alberche y Alto
Tiétar, (Ávila). 

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavia pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 746-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 746-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000033 denominado BU-701/04 en la COMARCA
SIERRA Y PINARES, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E/0600746, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000033
denominado BU-701/04 en la comarca Sierra y Pinares
(Burgos). 

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.



45416 de Abril de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 61

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 747-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 747-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000034 denominado BU- 702/04 en la COMARCA
DE OÑA Y TRESPADERNE, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E/0600747, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al grupo parlamenta-
rio socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000034
denominado BU-702/04 en la comarca de Oña y Trespa-
derne (Burgos). 

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales

que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 748-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 748-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000035 denominado BU-703/04 en la COMARCA
DE PRADOLUENGO Y VILLASUR DE HERREROS,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600748, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000035
denominado BU-703/04 en la comarca de Pradoluengo y
Villasur de Herreros (Burgos).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.
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Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 749-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 749-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000036 denominado BU-704/04 en ESPINOSA DE
LOS MONTEROS, VALLE DE MENA, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600749 formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto nº 2004000036
denominado BU-704/04 en Espinosa de los Monteros,
Valle de Mena (Burgos).

El Proyecto n.º 2004000036, denominado BU-704/04
en Espinosa de los Monteros, Valle de Mena, se encuen-
tra actualmente en fase de licitación, por lo que aún no
existe empresa adjudicataria ni presupuesto final de adju-
dicación.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 10.153 jornales.

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:

- 387.392,49 EUROS para 2004.

- 419.853,23 EUROS para 2005.

- 380.928,77 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 750-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 750-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000037 denominado BU-705/04 en SALAS DE
LOS INFANTES, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E/0600750, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000037
denominado BU-705/04 en Salas de los Infantes
(Burgos).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto, varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
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el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 751-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 751-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000038 denominado LE-701/04 en LEÓN Y LA
VECILLA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600751 formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto no 2004000038
denominado LE-701/04 en León y La Vecilla (León)

El Proyecto n.º 2004000038, denominado LE-701/04
en León y La Vecilla, se encuentra actualmente en fase
de licitación, por lo que aún no existe empresa adjudica-
taria ni presupuesto final de adjudicación.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 11.273 jornales.

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:

- 396.676,55 EUROS para 2004.

- 448.793,33 EUROS para 2005.

- 416.712,51 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

2. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO NATURAL.

2.1. LOCALIZACIÓN:

Las Comarcas de León y La Vecilla, en las cuales se
van a desarrollar los trabajos del presente proyecto, se
hallan situadas al centro-norte de la provincia de León.

A continuación se describen en una tabla la localiza-
ción con indicaciones respecto al estado legal de los
montes objeto de los trabajos:

- Comarca Forestal.

- Número de monte.

- Número de elenco (consorcio o convenio).

- Denominación.

- Pertenencia.

- Término Municipal.
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P.E. 752-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 752-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000039 denominado LE-702/04 en la MONTAÑA
ORIENTAL, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num.
P.E./0600752 formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
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creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000039
denominado LE-702/04 en la Montaña Oriental (León)

El Proyecto n.º 2004000039, denominado LE-702/04
en La Montaña Oriental de León, se encuentra actual-
mente en fase delicitación, por lo que aún no existe
empresa adjudicataria ni presupuesto final de adjudica-
ción.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 10.396 jornales.

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:

- 399.714,32 EUROS para 2004.

- 450.060,02 EUROS para 2005.

- 421.581,65 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-

tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

2. LOCALIZACIÓN:

A continuación se describen en una tabla la localiza-
ción con indicaciones respecto a:

- Término Municipal.

- Pertenencia.

- Denominación.

- Número de monte.

- Número de elenco (consorcio o convenio).
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P.E. 753-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 753-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000040 denominado LE-703/04 en GRADEFES,
SAHAGÚN Y VALENCIA DE DON JUAN, publicada

en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la pregunta escrita num.
P.E./0600753, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
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creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000040
denominado LE-703/04 en Gradefes, Sahagún y Valen-
cia de Don Juan (León).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 754-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 754-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000041 denominado LE-704/04 en la COMARCA
DE EL BIERZO, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600754,
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero

Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto N.º 2004000041 denominado
LE-704/04 en la comarca de El Bierzo (León).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 755-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 755-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000042 denominado LE-705/04 en la MONTAÑA
OCCIDENTAL, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600755,
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero
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Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto n.º 2004000042 denominado
LE-705/04 en la Montaña Occidental (León).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 756-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 756-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000043 denominado LE-706/04 en MONTES DE
LEÓN, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación la Pregunta Escrita núm. PE/0600756,
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero

Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto n.º 200400043 denominado
LE-706/04 en Montes de León (León).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo  las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 757-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 757-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000044 denominado PA-701/04 en BOEDO Y
OJEDA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600757
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto n.º 2004000044 denominado
PA-701/04 en Boedo y Ojeda (Palencia).

El Proyecto n.º 2004000044, denominado PA-701/04
en Boedo y Ojeda, se encuentra actualmente en fase de
licitación, por lo que aún no existe empresa adjudicataria
ni presupuesto final de adjudicación.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 10.806 jornales.

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:

- 396.676,55 EUROS para 2004.

- 448.793,33 EUROS para 2005.

- 416.712,51 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 758-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 758-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000045 denominado PA-702/04 en PÁRAMOS,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600758
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto n.º 2004000045 denominado
PA-702104 en Páramos (Palencia).

El Proyecto n.º 2004000045, denominado PA-702/04
en Páramos, se encuentra actualmente en fase de lici-
tación, por lo que aún no existe empresa adjudicataria, ni
presupuesto final de adjudicación.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 9.763 jornales.

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:
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- 303.610,39 EUROS para 2004.

- 299.815,12 EUROS para 2005.

- 300.000,00 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCION GENERAL DEL MEDIO NATURAL

SERVICIO TERRITORIAL DE PALENCIA

FICHA DE LOCALIZACIÓN DE INVERSIONES

N.º DE EXPEDIENTE: PA-702/04

TÍTULO: “ACTUACIONES INTEGRADAS DE
MEJORA DEL MEDIO NATURAL EN LAS COMAR-
CAS DE BOEDO-OJEDA Y CERRATO” (PALEN-
CIA).

AUTOR DEL PROYECTO: GUSTAVO PALA-
CIOS CENZANO.

PRESUPUESTO: NOVECIENTOS TRES MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON
CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (903.425,51 e ).

DISTRIBUCIÓN:
P.E. 759-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 759-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000046 denominado PA-703/04 en AGUILAR DE
CAMPOO, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600759
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto n.º 2004000046 denominado
PA-70304 en Aguilar de Campoo (Palencia).

El Proyecto n.º 2004000046, denominado PA-703/04
para Aguilar de Campoo, se encuentra actualmente en
fase de licitación, por lo que aún no existe empresa adju-
dicataria ni presupuesto final de adjudicación.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 10.127 jornales.

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:

- 300.000,00 EUROS para 2004.

- 300.000,00 EUROS para 2005.

- 300.400,97 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

RELACIÓN DE TRABAJOS PROPUESTOS
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

RESPENDA DE LA PEÑA

Cantidad Ud.

MONTE 159 UP “Cabanillas” de la
J.V. de Baños de la Peña

Poda en pinar denso 15 Ha.

Tratamiento selvícola en rebollar 10 Ha.

Desbroce y abonado de pastizales 6 Ha.

MONTE 158 UP “Cabadilla” de la
J.V. de Barajores

Cerramiento ganadero 6 Km.

Abrevadero 1 Ud.

Paso canadiense 1 Ud.

Desbroce y abonado de pastizales 7 Ha.

MONTE 170-B UP “Pentinela y 
Valdemorata” de la J.V. de Fontecha
de la Peña

Tratamiento selvícola en rebollar 10 Ha.

MONTE 176 UP «Valdemadera” de la
J.V. de Respenda de la Peña

Tratamiento selvicola en rebollar 15 Ha.

Abrevadero 1 Ud.

MONTE 163 UP “Esipinar y Bardal”
de la J.V. de Rionmenudos de la Peña

Tratamiento selvícola en rebollar 20 Ha.

MONTE 164 UP “Puenteteburo” de la
J.V. de Santana de la Peña

Tratamiento selvícola en rebollar 15 Ha.

MONTE 166 UP “Lomano” de la
J.V. de Veza de Riacos

Tratamiento en roble densidad alta 20 Ha.

Mejora de pistas 1,5 Km.

Paso de agua de 60 cm. 4 Ud.

Paso de agua de 80 cm. 1 Ud.

Abrevadero 1 Ud.

RELACIÓN DE TRABAJOS PROPUESTOS
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

SALINAS DE PISUERGA

Cantidad Ud.

MONTE 181 UP “Los Cascajos” de la
J.V. de Renedo de Zalima

Tratamiento selvícola en rebollar 30 Ha.

Acordonado y trituración de restos finos 30 Ha.

Cerramiento ganadero l,5 Km.

MONTE 179 UP “Abajo” de la
J.V. de Salinas de Pisuerga

Tratamiento selvícola en rebollar 30 Ha.

Acordonado y trituración de restos finos 30 Ha.

Pasos canadienses 1 Ud.

MONTE 180 UP “Arriba” de la
J.V. de Salinas de Pisuerga

Tratamiento selvícola en rebollar 15 Ha.

Acordonado y trituración de restos finos 15 Ha.

Pasos canadienses 1 Ud.



4558 6 de Abril de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 61

MONTE 182 UP”La Mella” de la

J.V. de San Mamés de Zalima

Tratamiento selvícola en rebollar 20 Ha.

Acordonado y trituración de restos finos 20 Ha.

Cerramiento ganadero 1,5 Km.

MONTE 181 UP “Las Matas” de la

J.V. de Monasterio

Tratamiento selvícola en rebollar 10 Ha.

RELACIÓN DE TRABAJOS PROPUESTOS

EN EL TÉRMINO, MUNICIPAL DE

SANTIBÁÑEZ DE LA PEÑA

Cantidad Ud.

MONTE 170-A UP «Páramo” de la

J.V. de Cornón de la Peña

Tratamiento selvícola en rebollar 15 Ha.

MONTE 178 UP “Vallejas Hondas y

Villalonga” de la J.V. de Tarilonte de la

Peña

Tratamiento selvícola en rebollar 10 Ha.

MONTE 170 UP “Otero de Arganchal”

de la J.V. de Viduerna de la Peña

Tratamiento selvícola en rebollar 15 Ha.

MONTE 171 UP “La Royada” de la

J.V. de Villalbeto de la Peña

Cerramiento ganadero 6 Km.

Abrevadero 1 Ud.

Paso canadiense 1 Ud.

Desbroce y abonado de pastizales 7 Ha.

RELACIÓN DE TRABAJOS SIN ASIGNACIÓN A

UN TÉRMINO MUNICIPAL CONCRETO

Cantidad Ud.

TODOS LOS MONTES

Cuadrilla con requerim. de horario

especial 300 Día

Cartel señalizador de las obras 1 ud.

P.E. 760-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 760-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
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empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000047 denominado SA-701/04 en la SIERRA DE
FRANCIA, GATA, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600760,
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto n.º 2004000047 denominado
SA-701/04 en la Sierra de Francia, Gata (Salamanca).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 761-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 761-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena

Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000048 denominado SA-702/04 en la SIERRA DE
FRANCIA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600761,
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto n.º 2004000048 denominado
SA-702/04 en la Sierra de Francia (Salamanca).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 762-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 762-
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II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000049 denominado SG-701/04 en EL ESPINAR,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de
18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600762
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez perteneciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados, y
actuaciones del proyecto n.º 2004000049 denominado
SG-701/04 en El Espinar (Segovia).

El Proyecto n.º 2004000049, denominado SG-701/04
para El Espinar, se encuentra actualmente en fase de lici-
tación, por lo que aún no existe empresa adjudicataria ni
presupuesto final de adjudicación.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 8.635 jornales

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:

- 309.990,22 EUROS para 2004.

- 250.103,54 EUROS para 2005.

- 266.881,40 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

2.2.- ESTADO LEGAL

Los montes objeto de la Propuesta son los siguientes:

ANEJO 9.- PRESUPUESTO POR TÉRMINOS
MUNICIPALES.
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P.E. 763-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 763-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000050 denominado SG-702/04 en TIERRA DE
PINARES. COCA, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600763,
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto n.º 2004000050 denominado
SG-702/04 en Tierra de Pinares, Coca (Segovia).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión

técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz



45636 de Abril de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 61

P.E. 764-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, PE 764-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudicataria,
empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000051 denominado SG703/04 en SIERRA DE
PINARES. SERREZUELA, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE/0600764
formulada por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empresa adjudicataria, empleos creados,
y actuaciones del proyecto no 2004000051 denominado
SG-703/04 en Sierra de Pinares, Serrezuela (Segovia).

El Proyecto n.º 2004000051, denominado SG-703/04
para Sierra de Pinares, Serrezuela, se encuentra actual-
mente en fase de licitación, por lo que aún no existe
empresa adjudicataria ni presupuesto final de adjudica-
ción.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 8.462 jornales.

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:

- 405.333,74 EUROS para 2004.

- 377.693,86 EUROS para 2005.

- 357.447,96 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

1. OBJETIVO Y JUSTIFICACIÓN

La presente propuesta tiene por objeto la realización
de diversos trabajos forestales, concretados en trabajos
selvícolas y plantaciones, en la comarca Tierra de Pina-
res-Serrezuela, más concretamente en la Comarca 7ª
Cuéllar, con la finalidad principal de estabilizar las
masas forestales, disminuir los fenómenos erosivos, y
proteger los terrenos de cultivo circundantes.

Complementariamente se incluyen actuaciones liga-
das al uso social del monte desde el punto de vista recre-
ativo cuya principal misión es ligar al agricultor con las
masas arboladas que le protegen.

2. ESTADO LEGAL
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3. ESTUDIO DEL MEDIO

La zona que abarca el presente proyecto se encuentra

en la denominada Tierra de Pinares segoviana, que abar-

ca el Noroeste de la provincia de Segovia.

Sierra de Pradales

3.1.Tierra de Pinares (subcomarca de actuación del

Proyecto):

- Sistema montañoso:

Comarca natural de relieve poco acusado, al norte de

la Cordillera Central, ocupando extensas áreas en el

norte de la provincia de Segovia, con un altitud media de

870 m., situándose la altitud máxima en 944 m. y la

mínima en 830 m.

- Hidrografía:

Cuenca del Río Duero, subcuencas de los ríos Cega y
Pirón. En algunas zonas mal drenadas se forman lagunas
y humedales, de carácter temporal o plurianual en fun-
ción de las lluvias acaecidas.

- Sustrato:

Geología: la mayor parte de los sustratos de esta zona
están formados por una cobertura arenosa silícea de
potencia variable, que reposa sobre materiales miocenos
más o menos impermeables, de composición y textura
diversos. El grosor de este manto arenoso es variable,
oscilando entre los 2 y 5 m. Predominan en su composi-
ción el cuarzo (>60%) y el feldespato potásico (20%).
Esta cobertura arenosa parece proceder de arrastres
depositados en las fases finales del Plioceno o iniciales
del Cuaternario. Los materiales miocenos infrayacentes
(arcillas, conglomerados y areniscas) quedan al descu-
bierto en algunos puntos de las caídas al Cega.
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P.E. 765-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 765-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000052 denominado SO-701/04 en SECCIÓN
TERRITORIAL PRIMERA, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600765, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000052
denominado SO-701/04 en Sección Territorial Primer,
(Soria).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 766-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 766-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000053 denominado SO-702/04 en SECCIÓN
TERRITORIAL SEGUNDA, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600766, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000053
denominado SO-702/04 en Sección Territorial Segunda
(Soria).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han  propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
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que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 767-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 767-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000054 denominado SO-703/04 en SORIA-CEN-
TRO, SIERRA DE PELA JALÓN, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de
2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600767, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000054
denominado SO-703/04 en Sección Territorial Tercera
(Soria).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto, está adaptan-
do el mismo a las modificaciones propuestas para conti-
nuar con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 768-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 768-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000055 denominado SO-704/04 en TIERRAS
ALTAS Y MONCAYO, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600768, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000055
denominado SO-704/04 en Tierras Altas y Moncayo
(Soria).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
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el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 769-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 769-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000056 denominado VA-701/04 en PINARES
CENTRO, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600769, formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000056
denominado VA-701/04 en Pinares-Centro (Valladolid).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-

nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 770-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 770-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000057 denominado VA-702/04 en DUERO-
TOROZOS, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600770 formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000057
denominado VA-702/04 en Duero-Torozos (Valladolid).

Este proyecto se encuentra actualmente en fase de
tramitación, en concreto ha sido realizada la supervisión
técnica que exige la Ley de Contratos de las Administra-
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ciones Públicas, y se han propuesto varias modificacio-
nes. Actualmente el redactor del proyecto está adaptando
el mismo a las modificaciones propuestas para continuar
con la tramitación del expediente.

Como consecuencia de que el proyecto definitivo que
saldrá a contratación está todavía pendiente de modifica-
ciones, no es posible precisar aún el número de jornales
que supondrá la realización de los trabajos de dicho pro-
yecto.

Por el mismo motivo anteriormente expuesto, no es
tampoco posible determinar en este momento las actua-
ciones por montes, términos municipales ni anualidades.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 771-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 771-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000058 denominado ZA-701/04 en ALISTE,
TÁBARA Y SAYAGO, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600771 formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000058

denominado ZA-701/04 en Aliste, Tábara y Sayago

(Zamora). 

Entendemos que existe un error en la formulación de
la pregunta en lo que se refiere a la denominación del
proyecto, y que en realidad quiere referirse a otro pro-
yecto de la provincia de Zamora, con n.º ZA-703/04, y
denominado “Actuaciones integradas de mejora del
medio natural en las comarcas de Baja Sanabria, Carba-
lleda y Villaciervos.”

Dicho proyecto se encuentra actualmente en fase de
licitación, por lo que aún no existe empresa adjudicataria
ni presupuesto final de adjudicación.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 7.826 jornales.

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:

- 314.81,13 EUROS para 2004.

- 314.818,13 EUROS para 2005.

- 314.818,15 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

La justificación última, por tanto, de las labores, pro-
puestas, no es más que ligar una sede de trabajadores a
su territorio de una forma estable, intentado que la
dependencia laboral sea fundamentalmente del medio
forestal.

3.- Localización

En el cuadro siguiente se consignan las caracterís-
ticas de cada uno de los montes en los que se van a desa-
rrollar los trabajos.
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P.E. 772-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 772-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Helena Caballero Gutiérrez, relativa a empresa adjudica-
taria, empleos creados y actuaciones del proyecto n.º
2004000059 denominado ZA-702/04 en ALISTE Y
TÁBARA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600772 formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a empresa adjudicataria, empleos
creados, y actuaciones del proyecto n.º 2004000059
denominado ZA-702/04 en Aliste y Tábara (Zamora).

El Proyecto n.º 2004000059, denominado ZA-702/04
para Aliste y Tábara se encuentra actualmente en fase de
licitación, por lo que aún no existe empresa adjudicataria
ni presupuesto final de adjudicación.

Dicho proyecto incluye unidades de obra para cuya
realización son necesarios un total de 7.628 jornales.

En lo que se refiere a los términos municipales, mon-
tes y actuaciones, se incluyen dichos datos en las copias
de la parte del proyecto que se adjuntan a esta contesta-
ción, siendo la distribución de las anualidades en fase de
licitación la que se indica:

- 300.973,98 EUROS para 2004.

- 300.973,99 EUROS para 2005.

- 300.973,99 EUROS para 2006.

Finalmente, en lo que se refiere a los trámites
ambientales requeridos por el proyecto, hay que señalar
que éstos son los exigidos por la legislación vigente rela-
tiva a Evaluación de Impacto Ambiental y a Espacios
Naturales.

En concreto, cuando las actuaciones afectan a espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000, sólo se han inclui-
do en el proyecto si las mismas son compatibles con la
conservación de los valores que determinaron la inclu-
sión de esos espacios en dicha Red.

Valladolid, 8 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

totasl de 3 ó 4 meses al año, durante los 30 meses de
ejecución de los tratamientos.

La presente propuesta se trata de una Obra Completa.

2.- Estado Legal

Los montes en los que se realizan los trabajos objeto
del presente proyecto son:

3.- Estado Forestal

Las zonas de pinar donde se van a ejecutar los traba-
jos presentan unas formaciones vegetales constituidas
por repoblaciones de treinta años aproximadamente de
Pinus sylvestris. Como estrato arbustivo existe un brezal
más o menos denso y formado principalmente por Erica
australis sub. aragonensis, Erica umbellata, Erica arbó-
rea, Calluna vulgaris y Genistella tridentata.

4.- Descripción de los trabajos.

a) Desbroce:

Se procederá a desbrozar todo el matorral existente
bajo el arbolado, salvo en el caso que aparezca alguna
especie singular (majuelo...) que no se eliminará en nin-
gún caso.

El desbroce se realizará con motodesbrozadoras, aza-
das, calabozos o similares; la altura del corte no será
superior a 5
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P.E. 773-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 773-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a número de
Mancomunidades de Municipios de la provincia de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06000773,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurado-
ra D.ª Ana Muñoz de la Peña, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a datos sobre mancomunidades de la
provincia de Salamanca.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de Administración Territorial infor-
ma lo siguiente:

El número de mancomunidades constituidas en Sala-
manca es 28 según la relación que se adjunta.

Respecto a municipios que forman esas mancomuni-
dades, sedes, número de habitantes que son atendidos,
superficie, y fines estatutarios de cada una de ellas, se
adjunta anexo.

En cuanto a los nombres de los presidentes, trabaja-
dores por cuenta ajena, y medios para prestar sus servi-
cios, dichos datos no constan en el Registro de Entidades
Locales de Castilla y León.

En Valladolid, a 4 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 775-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 775-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a intención
de establecer un vertedero de residuos en Ciudad Rodri-

go (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E/0600775
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de
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la Peña González, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a intención de establecer un vertedero
de residuos en Ciudad Rodrigo (Salamanca).

La Junta de Castilla y León no tiene programada la
ejecución de ningún vertedero de residuos en Ciudad
Rodrigo (Salamanca). Así mismo, no se tiene constancia
de la presentación de una solicitud privada para la reali-
zación de un vertedero en esa ciudad.

Por lo que se refiere a la política de residuos de la
Junta de Castilla y León para toda la Comunidad Autó-
noma y, en concreto, para la provincia de Salamanca,
señalar que ésta se basa en la Estrategia Regional de
Residuos de Castilla y León 2001-2010, aprobada por el
Decreto 74/2002, de 30 de mayo, tramitada como Plan
Regional de ámbito sectorial.

Esta Estrategia engloba a todos los residuos dentro
del alcance y ámbito de aplicación de la Ley 10/1998, de
21 de abril, de Residuos.

Dado lo extenso de los objetivos a cumplir, se hace
necesario la implantación progresiva de una red de infra-
estructuras y equipamientos para alcanzar la gestión inte-
gral en Castilla y León dentro del horizonte temporal del
año 2010.

Por otra parte, la propia Estrategia Regional de Resi-
duos establece que el apoyo a la iniciativa privada cons-
tituye una prioridad, concretándose medidas tales como
la participación de los productores en los sistemas inte-
grados de la gestión de residuos, la autorización de nue-
vos gestores de residuos peligrosos y no peligrosos, el
apoyo a las empresas recicladoras y la participación del
sector privado tanto en la construcción como en la explo-
tación de las infraestructuras.

Es por ello que la Junta de Castilla y León apoya
aquellas iniciativas empresariales que puedan colaborar
con la mejor gestión integral de los residuos en el ámbito
de la Comunidad de Castilla y León. Todo ello, natural-
mente, siempre y cuando, dichas iniciativas empresaria-
les cumplan la Legislación Ambiental vigente en cada
momento  de forma que se garantice al ciudadano, que
los residuos se gestionan con las máximas garantías
medioambientales.

Valladolid, 11 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 776-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 776-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
María Begoña Núñez Díez, relativa a personas mayores
atendidas a través del Servicio de Teleasistencia, publi-

cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18
de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 776-I formulada por D.ª Bego-
ña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a personas mayores aten-
didas a través del servicio de teleasistencia.

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, 10 de marzo de 2004

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

ANEXO P.E. 776-I

SERVICIO DE TELEASISTENCIA 2003

Nº DE NªºDE
USUARIOS USUARIOS T O T A L

LISTA
PROVINCIA TOTAL + 65 AÑOS DE ESPERA

ÁVILA 437 374 0

BURGOS 1.230 1.164 0

LEÓN 3.080 2.969 387

PALENCIA 645 633 29

SALAMANCA 4.549 4.243 460

SEGOVIA 573 542 15

SORIA 522 502 0

VALLADOLID 3.152 2.970 0

ZAMORA 280 277 29

TOTAL 14.468 13.674 920

P.E. 777-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 777-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
María Begoña Núñez Díez, relativa a usuarios del Servi-
cio de Ayuda a Domicilio para Personas Mayores, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18
de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la P.E. 777-I formulada por D.ª Bego-
na Nuñez Díez, Procuradora perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a usuarios del servicio de
ayuda a domicilio

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, 10 de marzo de 2004

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

ANEXO P.E. 777-I

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 2003

N.º DE
USUARIOS N.º HORAS N.º USUA-

RIOS
PROVINCIA TOTAL TOTAL + 65 AÑOS

ÁVILA 1.436 317.611,00 1.272

BURGOS 2.674 443.237,61 2.524

LEÓN 2.993 540.915,50 2.861

PALENCIA 1.615 343.456,84 1.490

SALAMANCA 2.492 481.246,20 2.364

SEGOVIA 1.149 254.716,50 1.071

SORIA 780 149.963,00 738

VALLADOLID 2.560 514.017,05 2.276

ZAMORA 2.106 287.491,95 2.000

TOTAL 17.805 3.332.655,65 16.596

P.E. 778-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 778-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
María Begoña Núñez Díez, relativa a número de plazas
de Atención de Estancias Diurnas para Personas Mayo-
res, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 778-I formulada por D.ª Bego-
ña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista relativa a las plazas de estancias
diurnas para personas mayores.

En la actualidad en Castilla y León existen 2.158 pla-
zas de estancias diurnas de diversa titularidad, cuya dis-

tribución provincial es la siguiente: Ávila 85, Burgos
307, León 494, Palencia 184, Salamanca 293, Segovia
229, Soria 94, Valladolid 255 y Zamora 217.

Respecto a las personas en lista de espera para este
tipo de recurso, se detallan en Anexo los datos relativos a
las plazas propias o concertadas gestionadas por la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, 10 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

ANEXO P.E. 778-I

P.E. 779-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 779-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
María Begoña Núñez Díez, relativa a número de plazas
residenciales para personas mayores y personas en lista
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de espera, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 779-I formulada por D.ª Bego-
ña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a las plazas residenciales
para personas mayores

En Castilla y León hay registradas 32.221 plazas resi-
denciales para personas mayores, de las cuales 3.500 son
titularidad de la Gerencia de Servicios Sociales, 6.387 de
otras entidades públicas, 10.901 de entidades privadas
con fin de lucro y 11.433 de titularidad de entidades pri-
vadas sin fin de lucro. La Gerencia de Servicios Sociales
cuenta además con plazas concertadas. Se adjunta en
Anexo la distribución por provincias.

En cuanto al número de solicitudes presentadas hasta
la fecha para las plazas de gestión directa y concertadas
con la Gerencia de Servicios Sociales, en el año 2004, es
de 560.

El número de solicitudes en lista de demanda, tanto
para, ingreso en centros de gestión directa como para
plazas concertadas, actualmente es 1.928, distribuidas
provincialmente de la siguiente forma: 154 en Ávila, 225
en Burgos, 335 en León, 98 en Palencia, 259 en Sala-
manca, 143 en Segovia, 87 en Soria, 366 en Valladolid y
254 en Zamora.

El número de personas por provincias en lista de
reserva, tanto para ingreso en centros de gestión directa
como para plazas concertadas, actualmente es el siguien-
te: 116 en Ávila, 116 en Burgos, 162 en León, 76 en
Palencia, 129 en Salamanca, 71 en Segovia, 90 en Soria,
115 en Valladolid, 169 en Zamora y 2 de fuera de la
Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 10 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

ANEXO P.E. 779-I

____________________

1 Plazas de titularidad de la Gerencia, incluyéndose en ellas las
de los centros de Cruz Roja de León y “Las Merindades” de
Villarcayo, centros cuya titularidad es de la Gerencia.

PLAZAS GESTIONADAS DIRECTAMENTE POR LA
GERENCIA Y CONCERTADAS POR PROVINCIAS

Plazas Propias Plazas Concertadas

Ávila 250 256

Burgos 707 149

León 422 294

Palencia 265 366

Salamanca 133 413

Segovia 488 72

Soria 213 90

Valladolid 510 89

Zamora 374 205

Total 3.362 1.934

P.E. 780-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 780-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a actividades de la Escuela
Regional de Policía Local de Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de
febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita. P.E/06000780,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la Escuela Regional de Policía
Local de Castilla y León.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Agencia de Protección Civil e Interior informa lo
siguiente:
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1. Las actividades docentes desarrolladas por la
Escuela Regional de Policía Local de Castilla y León
desde su creación por Decreto 56/2002, y hasta el
momento actual son las siguientes:

• Cursos XXIII, XXIV y XXV de Formación Básica
para Policías Locales. En estos momentos se está
desarrollando el XXV curso regional.

• Dos cursos de aptitud de ascenso a la categoría de
Subinspector.

• Dos cursos de aptitud de ascenso a las categorías
de Mayor e Intendente.

• Diez cursos sobre formación en materia de policía
administrativa de consumo, para policías locales.

• Diez cursos sobre formación en materia de policía
administrativa de contaminación acústica, para
policías locales.

• Jornadas profesionales: “La Policía en el año
2002”, llevadas a cabo en Salamanca.

• Jornadas de Jefes y Mandos de Policía Local, reali-
zadas en Ponferrada.

• Jornadas sobre Policías de Seguridad y Policía
Local, celebradas en Zamora.

• Jornadas sobre procedimiento de enjuiciamiento
rápido de determinados delitos y faltas.

• Seminario sobre seguridad pública y administra-
ción local.

Otras actividades llevadas a cabo por la Escuela
Regional de Policías Locales son las relativas a la plani-
ficación y ejecución. de las pruebas para la obtención de
distintivos policiales en materia de defensa personal, pri-
meros auxilios e idioma.

2.- Los medios disponibles tanto personales como
materiales de la Escuela Regional de Policía Local están
integrados en el Servicio de Policías Locales de la Agen-
cia de Protección Civil e Interior de la Consejería de Pre-
sidencia y Administración Territorial.

La infraestructura de aulas para impartir los cursos de
Formación Básica es la del Centro de Formación del
Cuerpo Nacional de Policía con sede en Ávila, de acuer-
do con el Convenio de 15 de febrero de 1999 (BOCyL de
20 de mayo). Para el resto de cursos y jornadas se utili-
zan aulas de ayuntamientos y universidades, dada la des-
centralización con que se imparten los estudios.

El presupuesto está englobado en el de la Agencia de
Protección Civil e Interior.

3.- Actualmente, la dotación de personal con que
cuenta la Escuela Regional de Policía Local de Castilla y
León, conforme a lo señalado en el apartado anterior, y
en lo que se deriva de la aplicación de la Disposición
Transitoria del Decreto de creación, está formada por un
Jefe de Servicio, un Técnico Asesor y, dentro de la Sec-

ción de Formación, un Jefe de Sección, tres Técnicos y
dos Jefes de Negociado.

4.- El profesorado de la Escuela se selecciona según
el tipo de formación que se vaya a impartir, fijando como
criterios el disponer de una acreditada experiencia técni-
ca y docente en la materia y en Policías Locales. Por
tanto, se podría concluir que no existe una plantilla fija
de profesores, sino que se seleccionan, cuando las nece-
sidades lo requieren, entre personal procedente de las
Universidades, la Judicatura, la Fiscalía, las Administra-
ciones Públicas y, especialmente, de los diferentes cuer-
pos policiales.

5.- Para la actividad formativa se han suscrito los
siguientes convenios vigentes:

a) Con el Ayuntamiento de Valladolid: Convenio de
13 de junio de 1997 (BOCyL del 9 de julio). Con este
Convenio se regula la utilización de la Academia de
Policía Municipal de Valladolid para la realización de
Cursos regionales.

b) Con el Ministerio del Interior: Convenio de 15 de
febrero de 1999 (BOCyL de 20 de mayo) para la utiliza-
ción del Centro de Formación del Cuerpo Nacional de
Policía en Ávila, para la realización de Cursos de Forma-
ción Básica.

c) Con el Ministerio del Interior: Convenio de 7 de
abril de 2003 (BOCyL de 9 de mayo) sobre actuaciones
a realizar en el Centro de Formación del Cuerpo
Nacional de Policía (Ávila).

6.- La composición del Consejo Asesor se regula en
el artículo 6 del Decreto de creación de la Escuela
Regional de Policía Local de Castilla y León.

El Consejo Asesor de la Escuela, como consecuencia
de la nueva regulación de la formación de las Policías
Locales y de la Escuela Regional de Policía Local que
establece la Ley de Coordinación de Policías Locales,
será desarrollado reglamentariamente.

Dada la dirección y coordinación de las actividades
de formación que corresponde a la Escuela de Adminis-
tración Pública de Castilla y León, el asesoramiento y la
asistencia a la Escuela Regional de Policía Local son
prestadas por el Consejo Asesor de Escuela de Adminis-
tración Pública de Castilla y León.

7.- La programación de actividades previstas para el
ejercicio 2004 incluye:

• XXV curso regional de Formación Básica de Poli-
cías Locales (en ejecución).

• Curso específico de integración en el grupo “C” de
funcionarios de Cuerpos de Policía Local (en eje-
cución).

• 11 Cursos de policía administrativa en materia de
establecimientos públicos.

• 2 Cursos de policía administrativa en materia de
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consumo.

• 2 Cursos de policía administrativa en materia de
ruidos.

• 11 Cursos en materia de transporte.

• 30 Jornadas de actualización sobre legislación de
tráfico.

En Valladolid, a 10 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 781-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 781-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a profesorado de la Escuela de
Administración Pública de Castilla y León en 2003 y
2004, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita 06/00781 formula-
da por Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, D.
Francisco Ramos Antón, relativa a profesorado de la
Escuela de Administración Pública de Castilla y León.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Dirección General de la Función Pública informa lo
siguiente:

1º En cuanto a los profesores que han participado
durante el año 2003 en las actividades formativas de la
Escuela se adjunta, como Anexo I a este informe, la rela-
ción de los profesores y centros colaboradores.

2º Por lo que respecta a los profesores nombrados
para el 2004, que está previsto que participen en el “Pro-
grama de Competencias Básicas” convocado por Orden
PAT/1710/2003, de 12 de diciembre, y que se empezó a
desarrollar el 11 de febrero y finalizará el 20 de mayo de
2004, se adjunta la relación de profesores y centros cola-
boradores como Anexo II a este informe.

3º Respecto a los criterios aplicados para la selección
del profesorado, se realiza de acuerdo con lo establecido
en el punto séptimo de la Resolución de 12 de febrero de
1992, de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se aprueba la convocatoria para la selección del
personal que integrará la Base de Datos de Profesorado e

impartirá los cursos convocados por la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial (BOCyL de 20
de febrero), siempre que cumplan los requisitos exigidos
en el punto sexto.

La selección de los aspirantes se lleva a cabo con
base a la valoración de:

- Currículum profesional y académico (servicios
prestados, titulaciones, investigaciones, trabajos publica-
dos, participación en cursos, seminarios, conferencias,
etc.).

- Memoria del proyecto formativo presentada.

- Valoración obtenida en los cuestionarios de evalua-
ción, cuando los aspirantes hayan impartido antes de la
creación de la Base de Datos.

- Las aptitudes psicopedagógicas, motivación por la
docencia y realización del curso de formación de forma-
dores.

4º En cuanto al número de profesores inscritos en la
base de datos, por año de inscripción, el número total de
profesores inscritos desde 1992, año en que se creó la
Base de Datos de Profesorado hasta finales del 2003 es
de 487, con la siguiete distribución anual:

- Año 1992 (Resolución de 12 de febrero, de creación
y convocatoria de la Base y Resolución de 9 de julio, de
ampliación de plazo de solicitudes): 63 inscritos.

- Año 1994 (Resolución de 1 de marzo, nueva apertu-
ra de plazo): 38 inscritos.

- Años 1995-2003 (Apartado 10 de la Resolución de
12 de febrero de 1992): 251 profesores y 135 centros
colaboradores inscritos de oficio.

Respecto al procedimiento para solicitar la inscrip-
ción, se establece en el punto noveno de la Resolución de
12 de febrero de 1992 (solicitud dirigida al Director
General de la Función Pública) y se exige de acuerdo
con el punto sexto:

a) Titulación, titulación universitaria superior o expe-
riencia que acredite un alto grado de cualificación en la
materia que imparta, cuando se trate de materias emi-
nentemente prácticas o específicas.

b) Experiencia profesional o docente, de tres años de
antigüedad directamente relacionada con la materia a
impartir.

c) Presentación de una Memoria de Proyecto Forma-
tivo, que incluya:

- Programa y esquema comprensivo del desarrollo
docente.

- Objetivos y metodología de impartición.

- Análisis de contenidos.

- Propuesta indicativa de casos prácticos.
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- Propuesta de métodos de evaluación de rendimien-
tos docentes.

En relación a la publicidad del procedimiento, todas
las Resoluciones que afectan a la Base de Datos de Pro-
fesorado están publicadas en el Boletín Oficial de Casti-
na y León:

- Resolución de 12 de febrero de 1992 (BOCyL n.º
36, de 20 de febrero).

- Resolución de 9 de julio de 1992 (BOCyL n.º 139,
de 22 de julio).

- Resolución de 1 de marzo de 1994 (BOCyL n.º 55,
de 21 de marzo).

En todo caso, y de acuerdo con el Plan Estratégico de
Formación de la ECLAP, según lo informado en el Con-
sejo Asesor de la Escuela, se está trabajando en un pro-
yecto de Orden que creará próximamente el “Registro de
Profesores, Tutores y Coordinadores que colaboren en
las actividades formativas de la ECLAP”, con la convo-
catoria y publicidad correspondiente, que sustituirá y
mejorará la Base de Datos actual.

Valladolid, 11 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I

RELACIÓN DE PROFESORES Y CENTROS COLA-
BORADORES PLANES DE FORMACIÓN 2003

DUQUE DE ALBA - ÁVILA

AUDIOMECA - ÁVILA

ESCUELA INFORMÁTICA DE BURGOS - BURGOS

ACADEMIA VALDEMORO RIPOLLÉS - BURGOS

IDUS FORMACIÓN - BURGOS

ACADEMIA SAN CLAUDIO - LEÓN

SANTA MÓNICA - LEÓN

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONESA - LEÓN

ATENEO LEONÉS - LEÓN

ACADEMIA FRANMA - PALENCIA

RCM SERVICIOS PALENTINOS - PALENCIA

DEMARCA - PALENCIA

INFORMÁTICA MILLÁN -SALAMANCA

NOBEL - SALAMANCA

ENIAC - SALAMANCA

CEASE - SEGOVIA

LOGOS - SEGOVIA

ATENEO - SEGOVIA

SOFT-4 - SORIA

IRIGOYEN - SORIA

AIROS - SORIA

CIC - VALLADOLID

SDI - VALLADOLID

CPI - VALLADOLID

ZAMORA 2001 - ZAMORA

C ENTER - ZAMORA

ABEL GONZÁLEZ GALLEGO

ALEJANDRO HERRERO PRIETO

ALEJANDRO MEANA GUTIÉRREZ

ALFAS

ALFONSO FARIÑAS CALVO

ALFONSO RUIZ DE CASTAÑEDA DE LA LLAVE

ALFREDO BLANCO MONTERO

ALFREDO VELA ZANCADA

AMPARO DE GODOS DE PRADO

ANA Mª FEIJÓO CASADO

ANA Mª GONZÁLEZ MARTtN

ANA MOROCHO CURTO

ANASTASIO OVEJERO BERNAL

ÁNGEL GONZÁLEZ GAGO

ÁNGEL GUISÁNDEZ MARTÍN

ÁNGEL HERNÁNDEZ MORÍN

ÁNGEL LÓPEZ ARANDA

ÁNGEL MARTÍN MARTÍN

ÁNGELES MORENO LÓPEZ

ANTONINO SAN SEGUNDO SÁNCHEZ

ATISAE

AVANZO-M2S

AVELINO CRESPO CRESPO

BEATRIZ PUENTE MARÍN

BERTA MORENO GÓMEZ

CARLOS ESTEBAN SAINZ DE LA MAZA

CARLOS RAÚL DE PABLOS PÉREZ

CARLOS TRAVESÍ DE DIEGO

CARMEN SÁNCHEZ MARTÍN

CEDE

CÉSAR HUIDOBRO DÍEZ

CLARA REDONDO IRISARRI

CRISTINA GREDILLA CARDERO

CRISTINA VADILLO MATESANZ

DAVID SANTANA ZAPATERO

EDMUNDO MATÍA PORTILLA

ELENA GÓMEZ COLLANTES TASCÓN

ESPERANZA PARA MARTÍNEZ

EUGENIO GARCÍA CONDE

FAUSTINO DÍEZ BERNAL

FCO. JAVIER ANDRÉS GUIJARRO
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FCO. JAVIER FRAILE BLANCO

FCO. JAVIER MACHADO SÁNCHEZ

FCO. JAVIER PRIETO GARCÍA

FCO. JAVIER RAEDO APARICIO

FERNANDO BENAVIDES PÉREZ

FERNANDO DÍAZ TORRES

FERNANDO GONZÁLEZ FERRERAS

FERNANDO LARIOS FUERTES

FERNANDO LÓPEZ VEGANZONES

FERNANDO VILCHES VIVANCOS

FORO DE FORMACIÓN (UGT)

FRANCISCO BRERA RODRÍGUEZ

FRANCISCO GALLEGO DÍEZ

FRANCISCO MONTURIOL JALÓN

FRANCISCO RAMOS CAMPOS

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD VALLADOLID

GABRIEL RISCO ÁVILA

GALO ÁLVAREZ SANZ

GESDECO

GRIKER

INGENOVE

JAIME BALMORI MARTÍNEZ

JAVIER CID GIL

JESÚS ANTONIO RODRÍGUEZ IBÁÑEZ

JESÚS BLANCO GARCÍA

JESÚS MÉNDEZ FERNÁNDEZ

JESÚS RAMOS GARCÍA

JOAQUÍN MESEGUER YEBRA

JOSE A. GARCÍA GARCÍA

JOSÉ ANTONIO DOYAGUE TEJEDO

JOSÉ ANTONIO MONTERO SANTA EUGENIA

JOSÉ ANTONIO PASCUALENA ARTIEDA

JOSÉ ANTONIO ROBLES QUESADA

JOSÉ FERNANDO MARTÍNEZ SEPTIEN

JOSÉ IGNACIO AYALA ANDRÉS

JOSÉ IGNACIO RICO GÓMEZ

JOSÉ LUIS CORTÉS HERREROS

JOSÉ LUIS MATESANZ ALONSO

JOSÉ Mª GIMENO FELIU

JOSÉ Mª GONZÁLEZ REGUERA

JOSE Mª HERNANDO GARCÍA

JOSÉ Mª MARTÍNEZ MARCOS

JOSÉ MANUEL HERNANDO GARCÍA

JOSÉ MANUEL VICENTE LOZANO

JOSÉ MOROCHO MARTÍN

JOSEFA RAMOS TORIJA

JUAN CARLOS DE LA ROSA MUÑOZ

JUAN CARLOS LÓPEZ ÁLVAREZ

JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ

JUAN GUILLERMO CORTÉS GONZÁLEZ

JUAN VÁZQUEZ DE PRADA VALARES

JULIA GONZÁLEZ MACÍAS

JULIÁN LOBETE PASTOR

JULIÁN RIVERO ROJAS

KILUZ

LAURA DURÁNTEZ PALAZUELOS

LAURA SESEÑA MARCOS

LORENZO PIERA DELGADO

LOURDES GARCÍA JUNQUERA

LUIS BARBADO GARCÍA

LUIS GARCÍA DEL RÍO

LUIS GONZÁLEZ ROJO

LUIS Mª CANTO SAN ROMÁN

LUIS MÉNDEZ FERNÁNDEZ

LUIS NORBERTO GONZÁLEZ ALONSO

Mª ÁNGELES PULGAR GUTIÉRREZ

Mª CARMEN ARRIBAS MAGRO

Mª CARMEN SAMPEDRO SÁNCHEZ

Mª CONSUELO SAENZ MARTÍNEZ

Mª ELENA MARTÍNEZ ÁLVAREZ

Mª JESÚS MARTÍNEZ CRESPO

Mª JOSÉ OTERO FELIZ

Mª LUISA HERNÁNDEZ DE LUZ

Mª PÍA SENENT DÍEZ

Mª TERESA ANGULO ABAJO

Mª TERESA DEL VADO LÓPEZ

Mª TERESA FERNÁNDEZ PAZ (INAP)

Mª TERESA NIETO DÍEZ

MANUEL FERNÁNDEZ SANDOVAL

MANUEL FRANCISCO RODRÍGUEZ MASEDA

MANUEL GARCÍA COBALEDA

MANUEL RUIZ CÉZAR

MARCO ANTONIO GARCÉS DESMAISÓN

MARGARITA MONGE ABAD

MARTA ABAD GUTIÉRREZ

MARTA BETANZOS ROIG

MIGUEL ÁNGEL CARRETERO DÍEZ

MIGUEL ÁNGEL MARTÍN ÁLVAREZ

MIGUEL MARTÍN DÍEZ

NATALIA DE LA HORRA VERGARA

NIEVES GIL OLEA

NIEVES Mª TORIBIO RODRÍGUEZ

NIEVES PATRICIA ROMÁN

ÓSCAR MACÍAS CUADRADO
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ÓSCAR PUIG PEREARNAU (ETI)

PALOMA RIVERO ORTEGA

PEDRO ÁNGEL VICENTE REMESAL

PEDRO HEREDERO DEL CAMPO

PEDRO PARELLADA SALINAS

PEDRO PEÑA VALTUEÑA

PILAR GALÁN HUERTOS

PILAR SÁNCHEZ SECO FONSECA (INAP)

RAFAEL BEITIA ALCALDE

RAFAEL GUERRA POSADAS

RAFAEL REDONDO MILLAR

RAFAEL YUSTA HERRERO

RAMÓN GARCÍA SÁNCHEZ

RAÚL MONTES FERNÁNDEZ

RIAM I + L

RICARDO PÉREZ VILLOTA

ROBERTO MARTÍNEZ-ALEGRÍA LÓPEZ

ROSARIO REAL RODRIGÁLVAREZ

SANTIAGO BARRIO FRONCE

SANTIAGO MARTÍN NÁJERA

SANTILLANA FORMACIÓN

SIMECAL

SOLUZIONA

SUSANA PERANDONES PEIDRÓ

TALLENT TECHNOLOGY

TECNIQUAL CONSULTING

TELECYL

TERESA ANGULO ABAJO

THE ENGLISH STUDY CENTRE

TQM KAIZEN

VICENTE GARCÍA CUESTA

VIRTUDES DE LA PRIETA MIRALLES

ANEXO II

RELACIÓN DE PROFESORES Y CENTROS COLA-
BORADORES

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN COMPETEN-
CIAS BÁSICAS 2004

AUDIOMECA - ÁVILA

DUQUE DE ALBA - ÁVILA

ESCUELA INFORMÁTICA DE BURGOS - BURGOS

ACADEMIA VALDEMORO RIPOLLÉS - BURGOS

IDUS FORMACIÓN - BURGOS

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONESA - LEÓN

ATENEO LEONÉS - LEÓN

ACADEMIA FRANMA - PALENCIA

DEMARCA - PALENCIA

RCM SERVICIOS PALENTINOS - PALENCIA

NOBEL - SALAMANCA

ENIAC - SALAMANCA

INFORMÁTICA MILLÁN - SALAMANCA

LOGOS - SEGOVIA

CEASE - SEGOVIA

ATENEO FORMACIÓN - SEGOVIA

SOFT-4 - SORIA

ACADEMIA IRIGOYEN - SORIA

AIROS - SORIA

SDI - VALLADOLID

CIC - VALLADOLID

CPI FORMACIÓN - VALLADOLID

C-ENTER - ZAMORA

ZAMORA 2001 - ZAMORA

ALFAS - ZAMORA

EXCELLENCE INNOVA

AVELINO CRESPO CRESPO

BEGOÑA GONZÁLEZ GONZÁLEZ

CARLOS ESTEBAN SAINZ DE LA MAZA

CEDECYL

CONSULTORIA I GESTIÓ

EDHU TRAINING

EVA Mª MERINO FLECHA

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD VALLADOLID

GESDECO

GRIKER

INTER IDIOMAS

JAIME ÁLVAREZ RODRÍGUEZ

JAVIER SAENZ LANAS

JESÚS SALGADO VELO

JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ

JUAN GUILLERMO CORTÉS GONZÁLEZ

LOURDES GARCÍA JUNQUERA

Mª JOSÉ OTERO FELIZ

Mª LUISA HERNÁNDEZ DE LUZ

MANUEL RODRÍGUEZ MASEDA

MARTA ARAD GUTIÉRREZ

NIEVES Mª TORIBIO RODRÍGUEZ

PSICOVITAL

RICARDO ESPINOSA ARETA

TQM KAIZEN

VIRGINIA NIETO JIMÉNEZ
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P.E. 782-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 782-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a personas contratadas por el
Sacyl en 2003 para cubrir puestos de auxiliar administra-
tivo de forma temporal, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600782-I, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las personas contratadas por la
Gerencia Regional de Salud en Valladolid para cubrir un
puesto de auxiliar administrativo.

Se adjunta un anexo con la relación de personas con-
tratadas de forma temporal como Auxiliares Administra-
tivos, durante el año 2003, por los centros de la Gerencia
Regional de Salud de Valladolid.

Valladolid 10 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 783-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 783-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a bolsa de trabajo existente
en el Sacyl para cubrir puestos de trabajo de auxiliar
administrativo de forma temporal, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 49, de 18 de febrero
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600783-I, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la bolsa de trabajo para cubrir los
puestos de auxiliar administrativo de la Gerencia Regio-
nal de Salud en Valladolid.

El procedimiento previsto en el Pacto sobre la Cober-
tura de plazas con carácter temporal del personal estatu-
tario de las Instituciones Sanitarias de la Gerencia Re-
gional de Salud de Castilla y León, publicado con fecha
28 de febrero de 2003, se puso en marcha mediante la
convocatoria realizada por Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional
de Salud de fecha 17 de marzo de 2003 (BOCyL n.º 54,
de 20 de marzo).
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Finalizado el proceso de baremación, las listas defini-
tivas de auxiliares administrativos en la provincia de
Valladolid fueron publicadas con fecha 12 de noviembre
de 2003, asignando un número de orden a cada candidato
en función de la mayor puntuación obtenida. Estas listas
fueron expuestas en el Tablón de Anuncios de la Geren-
cia de Salud de Área correspondiente, y en las Gerencias
de Atención Primaria y Atención Especializada.

Se adjunta un anexo con el número de Auxiliares
Administrativos contratados durante el año 2003 con
cargo a la Bolsa de empleo en los distintos centros de
Valladolid.

Mediante Resolución del Director Gerente de la
Gerencia Regional de Salud, de 21 de noviembre de
2003, se denunció el Pacto sobre la Cobertura de plazas
aludido, y se iniciaron negociaciones con las Organiza-
ciones Sindicales firmantes del Pacto para su modifica-
ción, sin llegar a un acuerdo.

La necesidad de garantizar una adecuada cobertura en
la asistencia sanitaria justifica la publicación de la Orden
SAN/236/2004, de 23 de febrero (BOCyL n.º 42, de 2 de
marzo) que regula la cobertura de plazas de carácter tem-
poral de personal estatutario y laboral de las Institucio-
nes Sanitarias de la Gerencia Regional de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3 y
6 de esta Orden se procederá a aprobar una resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos de la Geren-
cia Regional de Salud, en la que establecerá la relación
de listas de empleo por categorías o profesiones que se
abrirán en cada Área de Salud de la Comunidad de Casti-
lla y León.

Valladolid, 10 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 784-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 784-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a horario del transporte escolar
de 23 alumnos del CRA de Huergas de Babia (León),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de
4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600784, formulada por el Procu-
rador Don Ignacio Robles García del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, sobre el horario del transporte escolar del
Colegio Rural Agrupado de Huergas de Babia (León).

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600784, se manifiesta que la Consejería de Educa-
ción es consciente del problema surgido en una ruta de
Transporte Escolar del Colegio Rural Agrupado “Babia”
de Huergas de Babia (León) en los días de coordinación
pedagógica o “Tarde Blanca” y su repercusión en el
tiempo destinado al comedor escolar.

Debido a las dificultades surgidas a la hora de contra-
tar una ruta nueva o modificar el diseño de la ruta por la
escasez de empresas de transporte en la zona, se ha
comunicado al centro que, con respeto a su autonomía
organizativa, arbitre las medidas necesarias reorganizan-
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do, bien el horario lectivo de estos días, bien modifican-
do o suprimiendo las tardes dedicadas a la coordinación
pedagógica.

Valladolid, 22 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 827-II a P.E. 832-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 827-II a P.E. 832-II, a las Preguntas formuladas por
el Procurador D. Antonio Losa Torres que se relacionan
en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 827-II valor económico percibido por GESTUR-
CAL, SA, por la enajenación de la parcela
n.º 2 del Polígono «Eras de Renueva».

P.E. 828-II valor económico percibido por GESTUR-
CAL, SA, por la enajenación de la parcela
n.º 25-A del Polígono «Eras de Renueva».

P.E. 829-II valor económico percibido por GESTUR-
CAL, SA, por la enajenación de la parcela
n.º 55 del Polígono «Eras de Renueva».

P.E. 830-II valor económico percibido por GESTUR-
CAL, SA, por la enajenación de la parcela
n.º 56 del Polígono «Eras de Renueva».

P.E. 831-II valor económico percibido por GESTUR-
CAL, SA, por la enajenación de la parcela
n.º 57 del Polígono «Eras de Renueva».

P.E. 832-II valor económico percibido por GESTUR-
CAL, SA, por la enajenación de la parcela
n.º 47-A del Polígono «Eras de Renueva».

Respuesta conjunta a las Preguntas Escritas, Refs.
P.E./0600827, P.E./0600828, P.E./0600829,
P.E./0600830, P.E./0600831 y P.E./0600832, formuladas
por el Procurador D. Antonio Vicente Losa Torres, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativas a valor econó-
mico percibido por Gesturcal, SA por la enajenación de
determinadas parcelas en el Polígono “Eras de Renue-
va”.

En contestación a las preguntas de referencia, se
informa como sigue:

N. Parcela USO Precio de Venta

2 R-L 12.302.351,00

25A R-L 5.149.430,00

47A R-VPO 778.722,01

55 R-L 1.464.914,00

56 R-L 1.016.000,00

57 R-L 2.873.000,00

(R- Residencial / L - Libre / VPO - Vivienda Protección
Oficial / C - Comercial)

Valladolid, 15 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 858-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 858-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a implantación de los Pro-
gramas de Iniciación Profesional en los Institutos de
Enseñanza Secundaria de la provincia de Burgos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 53, de 4 de
marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600858, formulada por la Pro-
curadora Doña Consuelo Villar Irazábal del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre los Programas de Iniciación
Profesional en los Institutos de Enseñanza Secundaria de
la provincia de Burgos.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600858, se manifiesta que, debido a los cambios
derivados de las últimas Elecciones Generales celebradas
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el pasado 14 de marzo de 2004, esta Consejería de Edu-
cación se encuentra a la espera de que el Gobierno de la
Nación defina su postura con respecto a la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educa-
ción.

Valladolid, 22 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 866-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 866-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a preferencia de las
personas físicas o jurídicas que formen parte de Aso-
ciaciones de Propietarios Forestales en la concesión de
subvenciones para forestaciones y reforestaciones de
terrenos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600866 formulada por la Procuradora D.ª Inmacu-
lada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a preferencia de las personas físi-
cas o jurídicas que formen parte de Asociaciones de Pro-
pietarios Forestales en la concesión de subvenciones para
forestaciones y reforestaciones de terrenos.

Tal y como recoge la Orden MAM/1593/2003, de 3
de diciembre de 2003, por la que se convocan ayudas
cofinanciadas por el FEOGA-Orientación para la gestión
sostenible de montes en régimen privado, en su base
décima -Criterios de valoración y prioridades- cuando las
solicitudes presentadas superen los presupuestos aproba-
dos para atender la presente convocatoria, se realizará
una selección de las intervenciones que serán objeto de
ayuda, conforme a los criterios, ponderaciones y valores
recogidos en la citada base décima, entre los que está el
tipo de solicitante.

Con esta preferencia se anima a los propietarios
forestales a que se asocien con objeto de vertebrar el sec-
tor privado, tal y como recoge en uno de sus principios el
Plan Forestal de Castilla y León.

Valladolid, 12 de marzo de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 873-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 873-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Laura Torres Tudanca, relativa a transformación de la
Escuela Oficial de Idiomas de Miranda de Ebro en una
sección de la Escuela Oficial de Burgos por ampliación
del Plan Marco que Desarrolla las Enseñanzas de Régi-
men Especial, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600873, formulada por la Pro-
curadora Doña Laura Torres Tudanca del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la Escuela Oficial de Idiomas
de Miranda de Ebro (Burgos).

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.EJ0600873, se manifiesta que la red de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas no sufrirá ninguna alteración.

Valladolid, 18 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 884-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 884-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a charlas organiza-
das por la Consejería de Educación en la provincia de
Segovia con motivo del XXV Aniversario de la Consti-
tución Española, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 53, de 4 de marzo de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600884, formulada por el Procu-
rador Don Ángel Fernando García Cantalejo del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre las charlas organizadas en
los centros escolares de la provincia de Segovia con moti-
vo del XXV Aniversario de la Constitución Española.
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En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600884, se relacionan a continuación las charlas o
conferencias organizadas por la Dirección Provincial de
Educación de Segovia con motivo de la conmemoración
del XXV Aniversario de la Constitución Española, con
mención expresa del día de celebración, centro escolar y
oradores participantes en cada una de ellas:

Valladolid, 17 de marzo de 2004

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola


